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Corresp. Expte.D-00407/99. H .C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  9064 

Artículo-11: Autorízase al Departamento Ejecutivo a adherir al Decreto 4510 de la Provincia 
de Buenos Aires, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4° del mismo, a 
los fines de la aplicación en el ámbito municipal de la normativa prescripta en 
la reglamentación del artículo 320  segunda parte (Decreto Ley N° 7543/69, 
T.O. 1987 y  sus modificatorias y artículo 3° Decreto N° 4510.- 

a 	Artículo-21:-Comúniquese,etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de junio de 2000.- 
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